
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el memorial que 

antecede, con el fin de fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo diligencia de inspección 

judicial. Queda para proveer lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, 6 de agosto de 2021 

 

ADA ROCIO ARTEAGA RIASCOS. 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 636 
 

RAD: 7600140030-0016-2021-0082-00 
 

                 Santiago de Cali, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALASE como nueva fecha y hora para el día veinte (20) de agosto de 2021 

a las 9:00 am, para llevar la diligencia de inspección judicial solicitada por el señor LUIS 

CARLOS SOTO GAVIRIA, sobre el bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 370- 748462, ubicado en la ciudad de Cali. 

 

SEGUNDO: RATIFICAR como perito evaluador(a) a CARLOS ALBERTO TRUJILLO 

NARVÁEZ, identificado con cedula C.C 16.616.840, quien puede ubicarse en la Carrera 3 No. 

11 -32 oficina 724, teléfono 8963402, celular 310-434-0061 para que proceda a realizar la 

experticia que se le encomendará en la fecha en la que se llevara a cabo la inspección judicial 

sobre el bien inmueble objeto de diligencia.  

LÍBRESE LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PERITO DESIGNADO 

INFORMÁNDOLE SOBRE SU DESIGNACIÓN. 

Infórmesele a la auxiliar de la justicia que cuenta con un término de cinco días siguientes a la 

recepción de la comunicación a la que se hizo previa referencia para posesionarse de dicho 

cargo. 

TERCERO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado. 

 

 

 



QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor a los convocados. 
 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 

 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 

En Estado No.    55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 9 de agosto de 2021 

ADA ROCIO ARTEAGA RIASCOS 
Secretaria 


